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C O R T E S . 

D i a 31 de enero.-—Se leyó unaesposicion del ayunta-

.imiento constitucional, de Cádiz , . el qual manifestaba 

-sus. deseos .do presentarse personalmente al congreso para 

tributarle las debidas gracias, por haber, abolido con tanto 

acierto como sabiduría el tribunal de la inquisición, dis

poniendo que la religión católica sea protegida por leyes sti-

'bias y justas conformes con la constitución de la monar-

'quía. -Accedierais.las cortes ala instancia del ayuntamien-* 

to, señalando .la hora de las doce del miércoles próximo 

• •fiar-a,èirfe: . . v. ¡ • 
Dia 1. 0 de febrero,—El señor Traver comenzó la lee 

•tura del dictamen de. las comisiones reunidas sobre la mg' 

.moria del secretario de gracia y justicia., relativa á la re

forma de los regulares. Se remitió su continuación d ma¬ 

. "ñaña.-, . . é « * v a © $ / :X hi . ; . "> " \\m • r\'¡- ' ¡ 

La comisión de hacienda presentó su informe sobre la 

proposición que. en la sesión de 27 de enero último (véase) 

hizo el. señor Pórcel, relativa al destino que debía darse 

d los ^bienes del. estinguido tribunal de la inquisición. Pro

ponía la comisión varias medidas y reglas para la ocu

pación y administración interina, á que convenía sujetar-
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los para, evitar su estravío y dilapidación; como ''igual
mente para la subsistencia de los .dependientes de dicho 
tribunal: Resolvió el señor presidente-que comenzase ld¡ dis
cusión de este informe en quant® concluyese la del decreto 
sobre los tribunales protectores de la religión,, quedando 
entretanto á disposición de -los señores: -diputados para su 
examen.. . 

Continuó la discusión sobre el proyecto de decreto re
lativo d los tribunales protectores de la. religión. Leido el 
artículo séptimo (véase la sesión de antes de ayer) se opuso 
d él el señor O-Gavan, diciendo que era depresivo' de la: 
autoridad eclesiástica el' que se pasase testimonio* de la 
causa al juez secular :. de'Id, misma: opinión fue el señor 
Larrazabal, añadiendo, que este, método, seria: ademas muy 
dilatorio, especialmente en ultramar. Refutó los; argumen
tos: de los señores O-Gavan y Larrazabal,. el señor Gar-

XM Herreros;,, manifestando la; est'ehsion de la autoridad 
feal, y las razones; de; justicia' y conveniencia cm que se-
fundaba, el. artículoespecialmente, quando qualquierá ss 

t arrogaba inpudentemente la. autoridad de calificar de- ht-
réticas las proposiciones contrarias a sus rancias opinio
nes, como .se veia en el papelucho subversivo é incendia
rio, titulado, procurador general de la nación- y del rey, ( i ) 
cuyo, clérigo.-re dador desde. la> galería estaría- apuntando 
ya sus espresiones, para calificarlas de heréticas,, ó como 
d él. se le antojase.. Hizo ver que sin- la circunstancia que 

previene, el artículo,. el juez seglar no sería sino- un ver
dugo ,. destinado d. egecutar las sentencias del. eclesiástico, 

faltando: de este modo la potestad civil á la. obligación de 
proteger á sus subditos (ye.-El. señor Gordoa opino como 
¡os señores O-Gavan y Larrazabal. Sostuvieron el artí
culo , estendiendo la doctrina del señor García Herreros, 
los señores, Pórcely Arguelles, con el egenplo de los pro-

(i) De donde los semanaristas conventuales sacan re
gularmente las indigestas disertaciones con que favorecen d 
sus. amadas suscriptor/is. . ' . 



ludimientos, de la autoridad eclesiástica qwando se trata* 
ha del desafuero he. Declarado , d propuesta* del señor 
Caneja , el punto suficientemente discutido, se procedió' á-
la 'votación , y el artículo fue aprobado. 

Pasóse d la discusión del capítulo 1 1 del decreto re--
lativo d la prohibición de los escritos contrarios d la re
ligión , cuyo artículo i. ° dice: 

ART. i. El rey tomará todas las medidas convenientes 
para que no se introduzcan en el r e y n o , por las aduanas 
marítimas ó fronterizas, libros ni escritos prohibidos, ó que 
sean contrarios á la religión ; sujetándose los que circulen 
á las disposiciones siguientes, y á las de la ley de la li
bertad de inprenta. 

Comenzó el señor Villanueva la lectura de un papel, 
cuyo objeto era probar que al paso que la calificación de 
ta doctrina f ert enecia es elusivamente d la iglesia.,. el per
miso para que corriesen correspondía al gobierno. 

JLa discusión y la lectura quedaron •pendientes para 
mañana. 

D i a 2 Se aprobó el dictamen de la comisión de 
constitución; la qual, en vista déla consulta de la re
gencia , de que se dio cuenta en la sesión de 8 de enero, 
último (véase), proponía que las cortes declarasen qp,e in
currían en Id suspensión del egercicio de sus enpleos todos 
aquellos contra quienes declarasen las cortes haber lugar d 

formarles causa por infracción de la constitución (y de las 
leyes), y tanbien aquéllos contra quienes declarase lo mis
mo el gobierno, en el modo y forma prescrito por la cons
titución i pasando este espediente d la comisión de arre
glo de tribunales, para que propusiese el método que en 
esto debía observarse. La espresion y de las leyes fue adi
ción del señor Calatrava. 

¡ Continuó el. señor Traver la lectura del dictamen de. 
las comisiones reunidas sobre la memoria del secretario de 
gracia y justicia., acerca del restablecimiento y reforma dé' 
los regulares. Concluida la parte relativa al restablecimien-
ioccon una minuta de decreto, llamó la atención del con-
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gresQ el señor Zorraquin , haciendo presente que el goMer* 
no, estanco aun pendiente este' asunto, habia comuni
cado órdenes por la secretaría de hacienda para el res
tablecimiento de varios conventos de observantes; y consi
derando que seria muy conducente, que las cortes no igno
rasen los motivos que la regencia podia haber tenido pa
ra ello, hizo proposición de que-' se le pidiesen copias de 
todas las referidas ofdenes , dadas con posterioridad d la 
ésposicion del secretario de gracia y justicia. Apoyó esta 

proposición el señor conde de Toreno, pidiendo ademas que 
se señalase dia para discutir el dictamen de las comisio
nes encargadas del examen de las memorias presentadas 

por los secretarios del despacho. Se aprobó la proposición-' 
del señor Zorraquin ; y señalada por el señor presidente 
Va sesión estraordinaria del jueves 4. del corriente para' 
la discusión que indicó el señor conde de Toreno, se apro-' 
bó lo que propuso el señor Travé.r ; el qual', ademas de' 
dar mayor estension d lo que espuso el señor Zorraquin, 
pidió que el mismo .secretaria de hacienda presentase el 
jueves próximo las espresadas órdenes* 

Oyeron las cortes con especial agrado y mandaron in
sertar en el diario de sus sesiones, una esposicion dé los- • 
gefes y oficiales del 1. 0 batallón de cazadores distinguidos" 
de esta plaza; los. quales , por sí y á nonbre del cuerpo,' 
tributaban á S. M. las mas rendidas gracias por haber 
abolido el tribunal de la inquisición, cuja autoridad ili- • 
mitada (decían) sirvió solo para desterrar de las Espa
rías los conocimientos humanas., y poner d sus habitantes-
en la última degradación, siendo juguete de la arbitrarie
dad y despotismo. Concluían ofreciendo sus vidas en obse- • 
quio del congreso y del decoro- nacional. 

. Recibieron las cortes, y mandaron pasar, d la comisión 
donde existen los antecedentes., un inpreso que presentó el. 
secretario del consejo de estado. I). José Luyando, intitu
lado: examen de las ventajas que producirá el desestanco 
del tabaco, y ensayo de única contribución. 

Continuó la discusión del artículo i.° del capítulo 2. °' 



del proyecto de decreto relativo dios tribunales protectores 
de la religión. Concluyó el señor Villanueva la lectura de 
su discurso, • en que con el examen del índice espurgatorio 
de. la inquisición , é indicando los- litros perniciosos que por 
él se permiten , y los titiles que' se prohiben , demostró que 
aun en este punto habia sido perjudicial á la religión es
te tribunal: concluyendo con proponer que se formase una 
comisión del congreso que corrigiese el indicado expurgato
rio. Hizo el señor Mexía algunas observaciones sobre la 
palabra prohibidos, que contiene el artículo; pero habien
do espiicado el señor Arguelles que su sentido indefinido no 
hacia relación d todos los libros indistintamente que se tie
nen por prohibidos en el dia , sino á los que ¿e prohiban por 
la autoridad conpetente , se procedió d la -votación 5 y apro
bado el artículo, se levantó la sesión. 

Artículo comunicado al redactor general de Alicante. 

2 Habiendo subido al trono- de España Fel ipe V contra 
el voto de muchos pueblos , y desoladas las provincias por 
la devastación inevitable que causaban los españoles, ene
migos encarnizados unos de otros, sin contar las mil y. mil 
habilidades de los franceses, alemanes, italianos, ingleses, 
portugueses &c. q u e , como al presente, vinieron dichos 
señores, aliados de los unos ó de los otros, y que como 
es regular no irían á la macera de capuchinos en proce
sión , sino talando, incendiando y . , &c . , como pues 
la ignorancia de entonces, mayor que la de ahora , hizo 
q u e á nadie viniese en mientes la formación de unas cór-
íes que resolviendo qual de anbos conpetidores debiera ser 
leconocido, y que fijando tanbien en una constitución los 
derechos y forma de hacer la guerra, echasen á bajo la 
arbitrariedad monstruosa con que se envían los honbres co
mo reses al matadero, sobrevino para colmo de nuestra 
felicidad que habiendo fallecido la primera esposa del rey, 
eontragese aquel príncipe francés nuevas nupcias con doña 
Isabel de Farnesio conocida con el aciago nonbre de par-
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mesaría. Esta bendita señora, en c u y o hònof nuestros pa
dres nos contaban quando niños ser tan grande su amor á 
los españoles que (según decian esplicar.se), no estaría con
tenta hasta verlos vestidos de una miserable estera, su 
piadosa magestad.,. pues,. frenética porque á toda, costa rei
nasen los hijos de su matrimonio > hizo que su esposo, aca
badas las guerras desoladoras de aquí r enprendiese de nue
vo las de Italia que se prolongaron por todo el resto de. 
su vida. Es decir , para que todos lo conprendan con la 
conveniente claridad, fue aquel un acontecimiento, tal 
qual podria sobrevenirnos ahora; si no habiendo formado 
ía inmortal constitución, ó perdídola por los manejos de 
los godoyanos,. al restituirse Fernando después de los cruen
tos sacrificios que nos cuesta la inmoralidad de su fami
l i a , nos tragese otra parmesanaó piamontésa que con igual 
motivo nos hiciese enprender la conquista del Mogol. Aho
ra que las luces son mayores y q,ue están mas generaliza
das, parecería muy gracioso este medio de redimir la enor-
•me deuda nacional de juros, vales & c . , de restablecer 
las fábricas é industria de. los catalanes tan del todo a w 
ruinadas y perdidas, y finalmente de reanimar la agricul-? 
tura quasi muerta en toda la estension de la monarquía. 

.Pues alerta conciudadanos, alerta, que así sucedió á nues
tros padres en el siglo mismo en que hemos nacido,, y así 
sucederá á sus hijos si no tienen mas prudencia-que: ellos¿ 
N o recuerdo la historia de los troyanos ni las guerras de 
N e m r o d ; hablo., s í , de hechos referidos por testigos ocu
lares de lo que pasó en I ta l ia , de lo que sobrevino aquí 
y aun de las interioridades del mismo palacio, en donde 
lejos de reconpensar y de agradecer las acciones heroicas 

. de nuestros sienpre bravos m i l i t a r e s s e : procuraba con tor 
do el estudio y arte de la.reyna y de sus ministros ocuL¬ 
tar los partes que contenían pérdidas ó descalabros dolo> 
rosos, pava que el.viejo rey fastidiado de tanto y tan cosr 
toso sacrificio no desistiese, del enpeño. Entonces para col¬ 

I feo de todas las desgracias no existia la garantia personal 
- q u e nos .ha revindicado la, constitución, no, existia la;H.-

http://esplicar.se
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bertad de la inpfenta por donde vengar los males de aque
llas infelices víctimas sacrificadas á tantas leguas de sus 
amigos y parientes: cada padre español debia llorar la 
ruina de su casa, y la pérdida de su hijo en el seno 
solo de su familia. Y ved la razón por que dicha liber
tad de la inprenta nos la pintaban en términos que pa
recía una magia que convertia á los honbxes en demo
nios—Joaquín Franco. 

APUNTES. 

(Concluye el artículo del número anterior.') 

"Periódicos. Conforme:. los liberales s$ podían consi
derar como el fruto de los buenos deseos en obsequio de 
la patria y del género humano: los serviles, como unas 
chicharras, y tronpetas capaces de ahuyentar la razón , e l 
juicio y la literatura del pais mas amante de estas pren
das y dones apreciables. 

Pitanza. E l fio-fio de muchos devotos por mal 
nonbre. , 

Comunicación. Especie de registro político para no 
hacer cosa de provecho,, por mas qu» se considerase pre
cisa. 

Juntas de censura. Cuerpos destinados á proteger 
las producciones literarias, y poner á cubierto á sus auto
res de toda arbitrariedad,, como lo hacia sabiamente y con 
laudable inparcialidad la junta suprema. 

Circunstancias. Ingrediente que se usaba con fre
cuencia en las enpanadas literarias, estofados políticos, y 
demás guisotes que se daban al enfermo- en lo mas recio 
de su enfermedad. 

Santoroficio Tribunal piadosísimo que quemaba á 
todo menguado que se descuidase un tris, y aunque sus 
delitos fuesen haber volado á deshora de la noche (por 
e l ayre se entiende) en figura de b u r r o , de elefante, 6 
ardilla. 

i - 1 ' 
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Condecorados. __ Requisito esencial para obtener el man

do político de una provincia, vestir la t o g a y desenpe-
ñar otros cargos inportantes. L o que es la probidad, los 
talentos, el amor á las nuevas instituciones, el no haber, 
servido directa ni indirectamente á los transpirínáicos, bue
no seria por supuesto ; pero lo de condecorados llama mu-' 
cho la atención : ¿ no es verdad ? . . . . ; Q u e tienpos! ¡que 
costumbres! decía Cicerón. 

Generales Q u e se lo pregunten á los cincuenta y 
tantos del petitorio inquisitorial, y si no que hablen esos 
canpos de Belchite , U c l e s , Almonacid, basta , porque si 
no esto va m u y largo. 

Ciencias Sonbras fantasmagóricas, que apenas aso- " 
maban (por acá hablamos) sus linpios hocicos, huian te
merosas del tizonazo inmundo que les amenazaba desde lo 
mas recóndito de las terrenas calderas de Pero-botero. 

Ignorancia. Dolencia m u y c o m ú n , de que pocos-
se libertaban en el M o g o l , Constantinopla y demás paí
ses , donde á la similitud de estos se respetaban las leyes, } 

se fomentaba la educación de esclavos, no d e honbres l i
bres , sí. -; 

Cucaña. En sabiendo mal leer , y T i n poco de es
cribir ; haciendo ía rosca á quien tenia vara a l ta , y lo* 
grando , como lograban muchos zotes á dos por tres, • da? 
con él bulto en un buen enpleo de real hacienda ; cate 
vd. hallada la mas envidiable cucaña: porque desenga
ñémonos : á lo que hay que aspirar eh este mundo es á 
servir á D i o s , á vivir con la posible conveniencia , y á 
trabajar lo menos posible. Salvo, sea el parecer de algun 
varón docto. 

Inprentas. _ El foco de las l u c e s , y el resorte de que 
se vahan los buenos gobiernos para generalizar la ilustra
ción , desterrar las preocupaciones y formar buenos ciuda
danos. Eran tanbien él potro de los tiranos, de los mal
versadores, holgazanes, déspotas, y demás canalla que 
v iv ía como los .murciélagos bajo la sonbría influencia de 
la ignorancia. 



Religiosos. ¡Jl Varones piadosos, caritativos y amantes 
de su prógimo: vivían abstraídos en el retiro, no se mez
claban, en la baraúnda mundana, y corregían suavemen
te al estravíado , con su egenplo y con las verdades eter
nas del evangelio. Eran amados y respetados hasta de los 
mas libertinos, porque la sólida virtud es tan hermosa y 
apreciable, que no puede menos de ser querida de todos. 

Filósofos. Honbres dedicados á las ciencias, enemi
gos de los abusos, y promovedores de las santas institu
ciones en que se consignaban la igualdad l e g a l , y la li
bertad civil de los ciudadanos, fundamentos de la gloria 
y prosperidad de las naciones. 

Reyes Padres de los pueblos , cuyas obligaciones se 
limitaban á egecutar las leyes' que estos dictaban para su 
felicidad. 

Tiranos Monstruos abominables, que prevalidos de 
la autoridad con que los revistieron para que hiciesen la 
pïo-comunal , abusaban de ella , y hollando descaradamen
te las instituciones y leyes patrias, gobernaban, aunque 
ilegítimamente, según sus caprichos y voluntariedades, 
procurando mantener á los'pueblos en ignorancia , para 
que no conociendo sus derechos , no intentasen reclamar
los. Los tiranos acostunbraron sienpre sostener las preo
cupaciones que enbrutecen al honbre, y le hacen cobar
d e : sostenían á los fanáticos y supersticiosos por conside
rarlos el mejor apoyo de la tiranía , y eran muy propen
sos á consolidar los usos y .costumbres de los tienpos bár
baros. {Abeja española.) 

A R T I C U L O C O M U N I C A D O . 

• Es preciso, señor editor, que vd. no se descuide en 
publicar todas las infracciones de la constitución, que se 
le manifiesten bien probadas, según nos prometió en el 
prospecto de su periódico. Para que se consoliden las nue- . 
vas instituciones, debemos todos levantar el grito contra 
qualqu-iera autoridad que se propase á quebrantar algun© 



de los artículos de ñuestrocódigos fundamental. A u n q u e 
nosotros no tengamos miedo de que nos atropellen por kf. 
ventajosa situación en que nos, haya colocado la providencia',,,, 
no por eso- debemos mirat indiferentes la suerte del des
valido , sobre quien egercen con mas desenfreno su arbi-, 
trariedad los magistrados, que por la dureza'de su corar, 
zón ó ' l a cortedad de su entendimiento no saben formar^ 
idea del respeto y consideraciones que se merece qual-
quier honbre. Pero dejémonos d e reflexiones, y vamos 4 , 
referir e l caso, que me ha movido á ser corresponsal 
de vd.. fcí 2<**a;•'• '•'¿ -• - ; ; ' bb livis i 

A mediados del mes de febrero último fue sorprendi
do á deshora de la noche en su predio un vecino de la 
villa* de C a n p o s , llamado Magín M a s , por el comandan
te de una ronda y un a lguac i l , quienes le condugeron á 
la cárcel de Xlummayor , y de allí l e trageron á esta ciu
dad', donde primeramente estuvo¡ en un cuerpo de guar
d i a , y después fue trasladado á la cárcel pública. A es--
ta prisión , egecutada de orden del. señor -ge-fe,político'de 
esta provincia, no precedió la información sumaria, ni el -
mandamiento por escrito que previene: el artículo 287 de 
la constitución. Tanpoco. el arrestado: fue presentado al 
j u e z , ni se le recibió la declaración dentro de las 24 
horas, como se manda en el 290 ; ni se l e manifestó la cau
sa de su prisión y el nonbre de su acusador, si le ha
b í a , en el término que señala el artículo 300. Así ha 
permanecido muchos días en la cárcel este ciudadano, y 
actualmente parece que tiene interpuesto un recurso en la. 
audiencia para que se le ponga en libertad , y se le re
sarzan los perjuicios que ha sufrido por tan escandaloso 
atropellamiento. 

' (Cualquiera que sea el delito que haya cometido M a 
gín M a s , que seguramente no será muy grande , quan-
do se ignora todavía a l cabo de un mes que se verifi
có su prisipn , de ninguna manara escusa los procedimien
tos del señor gefe pol í t ico, á quien me tomo la libertad 
de aconsejar que en lo sucesivo procure uo> enírometer? 
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se: con facilidadoen las cosas q u e pertenecen á la jurisdic
ción de los alcaldes, y sobre todo observar puntualmente 
las formalidades que prescribe la constitución para la pri
sión de los ciudadanos, (en lo qual parece no es esta la 
única vez que ha faltado;) pues lo contrario es un del i
to gravísimo en qualquiera autoridad, y mas reparable 
en las que deben su existencia á las nuevas instituciones, 
Para ello.-no- se ¡necesitan grandes conocimientos;: basta el 
no tenerlos limitados;: lo qual ya sabemos sucede al señor 
gefe político', pues él mismo nos lo ha1 confesado en una 
circular ç que ha dirigido á los ayuntamientos de esta pro^ 
•yineia El defensor de: los; desvalidos.. 

INPRESO DE CÍDIZ.. 

Descubrimiento hecho por un indio en los bosques df 
'tierra/irme. Es el árbol llamado alcornoque divina, que 
rtiene una virtud infalible contra las enfermedades del hí
gado ,, y especialmente del pulmón: la receta con el mé
todo curativo se insertó en un papel público de la H a 
bana , y se reinprime ahora en beneficio de la humani-
d a d . _ L a gazeta de la; Martinica; del i j de: junio, publi
c ó una carta de P. Badol le t , participando a l editor q u e 
agobiado, por espacio de 11 años de un afecto pulmona-
r io , esputando, sangre y materia, sin recibir alivio, de la 

medicina su amigo Mr. Soliers,. residente en Caracas, le 
habió á. su vuelta de l admirable descubrimiento del a l 
cornoque , del qual habia; oido dos cura? estraordinarias; 
hechas por un indio : usó de esta, divina madera , y á los 

.quince, dias quedó radical y perfectamente curado. Igual
mente sanaron otros tres sugetos que nonbra. Remite ade
mas e l método observado por D . Juan de Dios Macía, 

-del- comercio de Nueva-Barcelona , escrito por él mismo, 
que fue uno de los milagrosamente; curados;; y es el si
guiente i: e l e g í , dice , una situación , que sin ser húmeda 
era fresca;, y después de majadas puse en infusión, ea 
regular cantidad de a g u a , u onzas de alcornoque hasta. 
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la mañana siguiente que tomé un-Vaso "dè ella ten pla 
d a , y . l o mismo'al acostarme; pero frialen todo el resto 
del dia. A los dos vasos de agua tenplada anadjà,. dos 
cucharadas de miel de abejas, bebiendo diariamente tres 
botellas de dicha a g u a , repartidas en ocho ó nueve vasos. 
Siendo el origen de mi enfermedad un acceso al hígado, 
sentia dolores insufribles en el costado; los quales desapa
recían al; momento que aplicaba xina cataplasma de-polvos 
de alcornoque. Quando se usa éste remedio, es preciso 
abstenerse de leche , ácidos, especias; en una palabra , de 
todo irritante: galleta ó pan fresco, cocidos ó asados sin 
conposicion, deben, preferirse. Año y medio padecí dolo
res acerbos, siendo desahuciado de los médicos ingleses y 
franceses de las colonias: y estando ya arrojando sangre y 
materia me decidí á usar del medicamento que prescribió 
el indio , y en 12 dias me hallé perfectamente Curado, 
evacuando por la boca toda lá postema. Si al usar este 
remedio se siente mucha calor, debe tomarse algun agua 

• de cebada , pero sin ácido... Después de curado el pacien
t e , conviene que haga uso de refrescos; y si es posible, 

-de leche de burra ó y e g u a , por ser en . estremo cálido 
el alcornoque; cuya corteza esterior debe arrojarse antes, 
de molerle y echarse en infusión. . > 

A V I S O A L P Ú B L I C O . 

U n mozo como de sesenta años solicita su acomodo , bien 
.sea en esta, plaza , ó en quatquiera otro punto de la península. 

Sabe leer.,, escribir, contar,, quitar las pelusas de los vesti
dos , y hacer cortesías á Jaant igua usanza. 

ítem. Aborrece de muerte los principios del d i a , y toda 
"esa baraúnda de cosas modernas. E s acérrimo partidario de la 
santa, de los'de la vita bona , hipócritas, camanduleros, es
tómagos agradecidos y demás.gente de forma ; teniendo ade
mas la qualidad de estar m u y versado en todos los ramos de 
la literatura africana.. 

La persona que quiera proporcionarle dest ino, podrá acu-
th'r para tomar informes de su c o n d u c t a , suficiencia y anterio
res servicios (pues este individuó" ha sido enpleado) al mayor
domo del general P a n z o k i , caite de los Pollinos , número pr i
mero , ó á casa del pastelero general de periódicos marques 
del Chafarote, calle de la Cincha, letra S. [Abej. Esp. núm. 100.) 

I M P R E N T A D E M I G U E L D O M I N G O . 


